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DIRECTIVA 2012/27/UEDIRECTIVA 2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 dede octubre de 2012 octubre de 2012 
relativa a la relativa a la eficiencia energeficiencia energééticatica por la que se modifican las Directivas 2009/125/CE y por la que se modifican las Directivas 2009/125/CE y 
2010/30/UE, y por la que se derogan las Directivas 2004/8/CE y 22010/30/UE, y por la que se derogan las Directivas 2004/8/CE y 2006/32/CE.006/32/CE.

TRANSPOSICIONES PARCIALESTRANSPOSICIONES PARCIALES

 REAL DECRETOREAL DECRETO--LEY 8/2014, de 4 LEY 8/2014, de 4 dede juliojulio, de aprobaci, de aprobacióón de medidas urgentes para el n de medidas urgentes para el 
crecimiento, la competitividad y la eficiencia.crecimiento, la competitividad y la eficiencia.
ArtArtíículos 69 85; sistema nacional de obligaciones de eficiencia enerculos 69 85; sistema nacional de obligaciones de eficiencia energgéética FNEE; el rtica FNEE; el réégimen de sanciones en gimen de sanciones en 
materia de auditormateria de auditoríías energas energééticas, acreditaciticas, acreditacióón de proveedores de servicios y auditores energn de proveedores de servicios y auditores energééticos, ticos, 
promocipromocióón de la eficiencia del suministro de energn de la eficiencia del suministro de energíía y contabilizacia y contabilizacióón de consumos energn de consumos energééticos;ticos;……
Tramitado como proyecto de ley:Tramitado como proyecto de ley: LEYLEY 18/2014, de 15 18/2014, de 15 dede octubre.octubre.

 LEY 15/2014, de 16 LEY 15/2014, de 16 dede septiembreseptiembre, de racionalizaci, de racionalizacióón del Sector Pn del Sector Púúblico y otras medidas de blico y otras medidas de 
Reforma Administrativa.Reforma Administrativa.
En su DA13 transpone el artEn su DA13 transpone el artíículo 6 Directiva, en cuanto a las obligaciones del Sector Pculo 6 Directiva, en cuanto a las obligaciones del Sector Púúblico Estatal.blico Estatal.
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TRANSPOSICIONES PARCIALESTRANSPOSICIONES PARCIALES

 REAL DECRETO 56/2016, de 12 REAL DECRETO 56/2016, de 12 dede febrerofebrero, por el que se transpone la Directiva , por el que se transpone la Directiva 
2012/27/UE relativa a la eficiencia energ2012/27/UE relativa a la eficiencia energéética, en lo referente a auditortica, en lo referente a auditoríías energas energééticas, ticas, 
acreditaciacreditacióón de proveedores de servicios y auditores energn de proveedores de servicios y auditores energééticos y promociticos y promocióón de la eficiencia n de la eficiencia 
energenergéética del suministro de energtica del suministro de energíía.a.
Las grandes empresas o grupos de sociedades deben realizar una aLas grandes empresas o grupos de sociedades deben realizar una auditoruditoríía para mejorar su consumo a para mejorar su consumo 
energenergéético.tico.
(Seg(Segúún informacin informacióón de MINETUR esta obligacin de MINETUR esta obligacióón sern seráá de aplicacide aplicacióón a unas 3.800 empresas en Espan a unas 3.800 empresas en Españña, con a, con 
cerca de 27.000 establecimientos o locales).cerca de 27.000 establecimientos o locales).
Se establecen requisitos mSe establecen requisitos míínimos para los profesionales, tanto auditores energnimos para los profesionales, tanto auditores energééticos como proveedores de ticos como proveedores de 
servicios energservicios energééticos.ticos.

FALTA POR TRANSPONERFALTA POR TRANSPONER

La obligaciLa obligacióón de n de instalaciinstalacióón de contadores de calefaccin de contadores de calefaccióón, agua caliente sanitaria y refrigeracin, agua caliente sanitaria y refrigeracióónn
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AUDITORAUDITORÍÍAS: QUIAS: QUIÉÉNN
 Grandes empresas o grupos de sociedades: las que ocupen al menoGrandes empresas o grupos de sociedades: las que ocupen al menos 250 personas y las que sin s 250 personas y las que sin 
cumplir lo anterior, cuenten con un volumen de negocio mayor de cumplir lo anterior, cuenten con un volumen de negocio mayor de 50 50 MM€€ y un balance general y un balance general 
que sobrepase los 43 que sobrepase los 43 MM€€..
 Para cualquier sector de actividad; quedan excluidas la microemPara cualquier sector de actividad; quedan excluidas la microempresas y presas y PYMEsPYMEs..
 El sujeto obligado es el titular de la empresa independientemenEl sujeto obligado es el titular de la empresa independientemente de la propiedad del te de la propiedad del 
edificio/instalaciedificio/instalacióón/etc.n/etc.

AUDITORAUDITORÍÍAS: CUANDOAS: CUANDO
 Realizar la primera auditorRealizar la primera auditoríía energa energéética en el plazo de 9 meses des de la entrada en vigor (14 tica en el plazo de 9 meses des de la entrada en vigor (14 
febrero 2016). Despufebrero 2016). Despuéés cada 4 as cada 4 añños.os.
 PresentaciPresentacióón de la comunicacin de la comunicacióón (no auditorn (no auditoríía, que debe guardar la empresa) en un plazo a, que debe guardar la empresa) en un plazo 
mmááximo de 3 meses desde que fue realizada la auditorximo de 3 meses desde que fue realizada la auditoríía.a.
 Son vSon váálidas las auditorlidas las auditoríías realizadas con posterioridad al 5as realizadas con posterioridad al 5--1212--2012 siempre que cumplan 2012 siempre que cumplan 
requisitos artrequisitos artíículo 3.culo 3.

AUDITORAUDITORÍÍA: ALTERNATIVAA: ALTERNATIVA
 Aplicar un sistema de gestiAplicar un sistema de gestióón energn energéética o ambiental, certificado por organismo independiente, tica o ambiental, certificado por organismo independiente, 
mmáás auditors auditoríía que cumpla con arta que cumpla con artíículo 3.culo 3.
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AUDITORAUDITORÍÍAS: CONTENIDOSAS: CONTENIDOS

 La auditorLa auditoríía energa energéética debe cubrir, al menos, el 85 % del consumo total de energtica debe cubrir, al menos, el 85 % del consumo total de energíía final del a final del 
conjunto de instalaciones ubicadas en el territorio nacional queconjunto de instalaciones ubicadas en el territorio nacional que forman parte de las actividades forman parte de las actividades 
industriales, comerciales y de servicios que gestionan en el desindustriales, comerciales y de servicios que gestionan en el desarrollo de su actividad arrollo de su actividad 
econeconóómica.mica.
 Deben basarse en datos operativos actualizados, medidos y verifDeben basarse en datos operativos actualizados, medidos y verificables de consumo de icables de consumo de 
energenergíía.a.
 Abarcar un examen pormenorizado del perfil de consumo de energAbarcar un examen pormenorizado del perfil de consumo de energíía de todas las instalaciones a de todas las instalaciones 
y actividades (incluidas flotas de vehy actividades (incluidas flotas de vehíículos).culos).
 Criterios de rentabilidad de las soluciones de rentabilidad en Criterios de rentabilidad de las soluciones de rentabilidad en el anel anáálisis del coste de ciclo de lisis del coste de ciclo de 
vida.vida.
 Deben ser proporcionadas y suficientemente representativas paraDeben ser proporcionadas y suficientemente representativas para que se pueda trazar una que se pueda trazar una 
imagen fiable del rendimiento energimagen fiable del rendimiento energéético global.tico global.
 Las auditorLas auditoríías hechas con respecto a la norma UNEas hechas con respecto a la norma UNE--EN 16247EN 16247--2 cumplen los criterios del 2 cumplen los criterios del 
artartíículo 3. culo 3. 
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AUDITORAUDITORÍÍAS: DONDE PRESENTAR COMUNICACIAS: DONDE PRESENTAR COMUNICACIÓÓNN

 Al Al óórgano de la Comunidad Autrgano de la Comunidad Autóónoma competente en materia de eficiencia energnoma competente en materia de eficiencia energéética, tica, 
donde se encuentre la instalacidonde se encuentre la instalacióón(/s) objeto de la auditorn(/s) objeto de la auditoríía energa energéética.tica.
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AUDITORES ENERGAUDITORES ENERGÉÉTICOSTICOS

Persona fPersona fíísica debidamente cualificados:sica debidamente cualificados:

a) Estar en posesia) Estar en posesióón de una titulacin de una titulacióón universitaria u otras licenciaturas, Grados o Master n universitaria u otras licenciaturas, Grados o Master 
universitarios en los que se impartan conocimientos buniversitarios en los que se impartan conocimientos báásicos de energsicos de energííaa……

b) Tener los conocimientos teb) Tener los conocimientos teóóricos y prricos y práácticos sobre auditorcticos sobre auditoríías energas energééticasticas……

b1) Tb1) Tíítulo de FP o certificado de profesionalidad incluido en el Cattulo de FP o certificado de profesionalidad incluido en el Catáálogo Nacional de logo Nacional de 
Cualificaciones ProfesionalesCualificaciones Profesionales

b2) Tener reconocida una competencia profesional adquirida y recb2) Tener reconocida una competencia profesional adquirida y reconocida por experiencia, onocida por experiencia, 
de acuerdo con lo estipulado en el Real Decreto 1224/2009.de acuerdo con lo estipulado en el Real Decreto 1224/2009.
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PROVEEDORES DE SERVICIOS ENERGPROVEEDORES DE SERVICIOS ENERGÉÉTICOSTICOS

Persona fPersona fíísica:sica:
..-- Estar dado de alta en el censo de Empresarios, Profesionales y Estar dado de alta en el censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores en alguno de los Retenedores en alguno de los 
grupos de las tarifas del IAE correspondientes a prestacigrupos de las tarifas del IAE correspondientes a prestacióón de servicios energn de servicios energééticos.ticos.
..-- Acreditar cualificaciAcreditar cualificacióón tn téécnica (auditor energcnica (auditor energéético).tico).
..-- Contar con los medios adecuados, estar dado de alta en el rContar con los medios adecuados, estar dado de alta en el réégimen de SS y disponer de seguro gimen de SS y disponer de seguro 
de responsabilidad civil por importe de 150.000 de responsabilidad civil por importe de 150.000 €€..

Persona jurPersona juríídica:dica:
..-- Incluir en el objeto social las actividades propias de la prestIncluir en el objeto social las actividades propias de la prestaciacióón de servicios energn de servicios energééticos o de ticos o de 
mejora de la eficiencia.mejora de la eficiencia.
..-- Al menos uno de los titulares o entre el personal laboral contrAl menos uno de los titulares o entre el personal laboral contratado, debe tener una atado, debe tener una 
cualificacicualificacióón tn téécnica (auditor energcnica (auditor energéético).tico).
..-- Contar con los medios adecuados, estar dado de alta en el rContar con los medios adecuados, estar dado de alta en el réégimen de SS y disponer de seguro gimen de SS y disponer de seguro 
de responsabilidad civil por importe de 150.000 de responsabilidad civil por importe de 150.000 €€..
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LAS COMUNIDADES AUTLAS COMUNIDADES AUTÓÓNOMASNOMAS

 InspecciInspeccióón de la realizacin de la realizacióón de las auditorn de las auditoríías energas energééticas ticas (art(artíículo 5).culo 5).

 ParticipaciParticipacióón en procedimientos: recibir comunicaciones y declaraciones respn en procedimientos: recibir comunicaciones y declaraciones responsables y   onsables y   
remitir a MINETUR remitir a MINETUR (art(artíículos: 6, 9, 10, 11, 12, disposiciculos: 6, 9, 10, 11, 12, disposicióón transitoria primera).n transitoria primera).

 Reconocer entidades para impartir curso teReconocer entidades para impartir curso teóórico y prrico y prááctico de conocimientos especctico de conocimientos especííficos de ficos de 
auditorauditoríías energas energééticas ticas (art(artíículo 8).culo 8).

 Adoptar polAdoptar polííticas de anticas de anáálisis y fomento de la cogeneracilisis y fomento de la cogeneracióón de alta eficiencia n de alta eficiencia (art(artíículo 13).culo 13).

 RRéégimen de infracciones y sanciones gimen de infracciones y sanciones (art(artíículo 14).culo 14).
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COMUNIDAD AUTCOMUNIDAD AUTÓÓNOMA DE ARAGNOMA DE ARAGÓÓNN

ORGANO COMPETENTE EN MATERIA DE EFICIENCIA ENERGORGANO COMPETENTE EN MATERIA DE EFICIENCIA ENERGÉÉTICATICA

DirecciDireccióón General de Energn General de Energíía y Minasa y Minas
Departamento de EconomDepartamento de Economíía, Industria y Empleoa, Industria y Empleo

SITUACISITUACIÓÓN ACTUALN ACTUAL

 ComunicacionesComunicaciones relativa a auditorrelativa a auditoríías energas energééticas de ticas de 4040 instalaciones de instalaciones de 2424 empresas empresas 
((55 certificadas por organismo independiente, conforme a la norma Icertificadas por organismo independiente, conforme a la norma ISO 50001 y SO 50001 y 11 a la a la 
ISO 14001).ISO 14001).

 Declaraciones responsablesDeclaraciones responsables relativas al cumplimiento de requisitos para el ejercicio de larelativas al cumplimiento de requisitos para el ejercicio de la
actividad profesional de Proveedores de Servicio Energactividad profesional de Proveedores de Servicio Energééticos: ticos: 1212..
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 El RD 56/2016 tiene que ser un impulso hacia la eficiencia enerEl RD 56/2016 tiene que ser un impulso hacia la eficiencia energgéética de las empresas. Contribuyendo a tica de las empresas. Contribuyendo a 
profesionalizarprofesionalizar el sector de las auditorel sector de las auditoríías y de los proveedores de servicios energas y de los proveedores de servicios energééticos, requisitos indispensables para ticos, requisitos indispensables para 
la prestacila prestacióón de unos adecuados servicios que promuevan el desarrollo de n de unos adecuados servicios que promuevan el desarrollo de productos financierosproductos financieros especespecííficos y ficos y 
garanticen las mejoras esperadasgaranticen las mejoras esperadas, aumentando la , aumentando la confianza de los consumidoresconfianza de los consumidores, incrementando la demanda de , incrementando la demanda de 
servicios energservicios energééticos, objetivo clave en el mercado energticos, objetivo clave en el mercado energéético espatico españñol.ol.

Se estSe estáá avanzando desde diversos avanzando desde diversos áámbitos:mbitos:
•• AsociaciAsociacióón Espan Españñola de Normalizaciola de Normalizacióón y Certificacin y Certificacióón (n (AENORAENOR) ha aprobado la ) ha aprobado la ““EspecificaciEspecificacióón 0055. n 0055. 
ClasificaciClasificacióón de Proveedores de Servicios Energn de Proveedores de Servicios Energééticosticos””. Impulsada desde el propio sector a trav. Impulsada desde el propio sector a travéés de la s de la 
AsociaciAsociacióón de Empresas de Mantenimiento Integral (n de Empresas de Mantenimiento Integral (AMIAMI), la Asociaci), la Asociacióón de Empresas de Eficiencia Energn de Empresas de Eficiencia Energéética tica 
((A3EA3E), la Asociaci), la Asociacióón de Empresas de Redes de Calor y Frn de Empresas de Redes de Calor y Fríío (o (ADHACADHAC) y la Asociaci) y la Asociacióón Tn Téécnica Espacnica Españñola de ola de 
ClimatizaciClimatizacióón y Refrigeracin y Refrigeracióón (n (ATECYRATECYR))
•• El Centro de InvestigaciEl Centro de Investigacióón de Recursos y Consumos Energn de Recursos y Consumos Energééticos (ticos (CIRCECIRCE) ha sido reconocido por la Entidad ) ha sido reconocido por la Entidad 
Nacional d AcreditaciNacional d Acreditacióón (n (ENACENAC) como entidad de certificaci) como entidad de certificacióón de personas para el tn de personas para el tíítulo de tulo de ““Auditor EnergAuditor Energéético tico 
en Industria y Edificacien Industria y Edificacióónn””..
•• La AsociaciLa Asociacióón de Empresas de Servicios Energn de Empresas de Servicios Energééticos (ticos (ANESEANESE) ha lanzado su Clasificaci) ha lanzado su Clasificacióón Certificada de n Certificada de 
Empresas de Servicios EnergEmpresas de Servicios Energééticos.ticos.
•• ……

 Todos debemos sumar:Todos debemos sumar:
Las Las empresas y consumidoresempresas y consumidores analizando y optimizando sus consumos energanalizando y optimizando sus consumos energééticos de una manera continuada; ticos de una manera continuada; 
las las empresas asesoras y tempresas asesoras y téécnicoscnicos realizando su labor profesionalmente desde la auditorrealizando su labor profesionalmente desde la auditoríías hasta la as hasta la 
implementaciimplementacióón de las mejoras y las n de las mejoras y las AAPPAAPP impulsando y promocionando acciones que contribuyan a mejorar limpulsando y promocionando acciones que contribuyan a mejorar la a 
eficiencia energeficiencia energéética.tica.
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Con la publicaciCon la publicacióón del Real Decreto 56/2016, de 12 n del Real Decreto 56/2016, de 12 dede febrero, se evidencio la oportunidad de febrero, se evidencio la oportunidad de 
crear un crear un grupo de trabajogrupo de trabajo entre el Ministerio de Industria, Energentre el Ministerio de Industria, Energíía y Turismo y las Comunidades a y Turismo y las Comunidades 
AutAutóónomas, con el objeto de que su interpretacinomas, con el objeto de que su interpretacióón/aplicacin/aplicacióón se realice de una manera coordinada n se realice de una manera coordinada 
en todo el territorio nacional.en todo el territorio nacional.
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PREGUNTAS FRECUENTES SOBRE AUDITORPREGUNTAS FRECUENTES SOBRE AUDITORÍÍAS ENERGAS ENERGÉÉTICAS (CAPTICAS (CAPÍÍTULO II Y III DEL RD TULO II Y III DEL RD 
56/2016)56/2016)

DOCUMENTO INFORMATIVODOCUMENTO INFORMATIVO

CONTENIDOCONTENIDO
1.1.--ÁÁmbito de mbito de aplicaciaplicacióónn
2.2.--Alcance de la auditoria Alcance de la auditoria energenergééticatica
3.3.--ComunicaciComunicacióón de n de realizacirealizacióónn de de auditoriasauditorias energenergééticasticas y y RegistroRegistro AdministrativoAdministrativo de de AuditoriasAuditorias EnergEnergééticasticas
4.4.--Auditor Auditor energenergééticotico
5.5.--Proveedor de Proveedor de serviciosservicios energenergééticosticos

El presente documento informativo se ha generado tomando como baEl presente documento informativo se ha generado tomando como base las cuestiones planteadas a los diferentes se las cuestiones planteadas a los diferentes 
óórganos competentes en materia de eficiencia energrganos competentes en materia de eficiencia energéética, tanto de las comunidades auttica, tanto de las comunidades autóónomas como de la nomas como de la 
AdministraciAdministracióón General del Estado.n General del Estado.
Las respuestas contenidas en Las respuestas contenidas en éél han sido elaboradas de forma colaborativa por estos l han sido elaboradas de forma colaborativa por estos óórganos competentes.rganos competentes.
En cualquier caso, este texto no tiene valor jurEn cualquier caso, este texto no tiene valor juríídico. Al ser las comunidades autdico. Al ser las comunidades autóónomas competentes en las nomas competentes en las 
cuestiones relativas a la recepcicuestiones relativas a la recepcióón de las comunicaciones de realizacin de las comunicaciones de realizacióón de las auditorias y su inspeccin de las auditorias y su inspeccióón, entre otras, n, entre otras, 
las respuestas contenidas en este documento informativo podrlas respuestas contenidas en este documento informativo podráán ser matizadas por el n ser matizadas por el óórgano competente en materia rgano competente en materia 
de eficiencia energde eficiencia energéética de cada comunidad auttica de cada comunidad autóónoma.noma.
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1. 1. ÁÁmbito de aplicacimbito de aplicacióónn

1. 1. ¿¿EstEstáán incluidas las fundaciones en el n incluidas las fundaciones en el áámbito de aplicacimbito de aplicacióón del RD? n del RD? 
Se considera que estSe considera que estáán fuera del n fuera del áámbito de aplicacimbito de aplicacióón del RD las fundaciones al no tener la consideracin del RD las fundaciones al no tener la consideracióón de n de 

empresa, como recoge el Artempresa, como recoge el Artíículo 2 de la Ley 50/2002, de 26 culo 2 de la Ley 50/2002, de 26 dede diciembre, de Fundaciones.diciembre, de Fundaciones.
““1. Son fundaciones las organizaciones constituidas sin fin de lu1. Son fundaciones las organizaciones constituidas sin fin de lucro que, por voluntad de sus creadores, tienen cro que, por voluntad de sus creadores, tienen 

afectado de modo duradero su patrimonio a la realizaciafectado de modo duradero su patrimonio a la realizacióón de fines de intern de fines de interéés general.s general.””
Asimismo, tampoco estAsimismo, tampoco estáán incluidas en el n incluidas en el áámbito de aplicacimbito de aplicacióón las asociaciones, las n las asociaciones, las ONGONG’’ss, es decir, todas aquellas , es decir, todas aquellas 

organizaciones que no tienen la consideraciorganizaciones que no tienen la consideracióón de empresa.n de empresa.
2. Si un grupo de sociedades (holding) incluye entre 2. Si un grupo de sociedades (holding) incluye entre ééstas a una gran empresa, stas a una gran empresa, ¿¿deben someterse a la auditordeben someterse a la auditoríía a 

energenergéética tanto la gran empresa como la matriz?tica tanto la gran empresa como la matriz?
La obligaciLa obligacióón se aplica a una gran empresa o grupo de empresas, por lo tanton se aplica a una gran empresa o grupo de empresas, por lo tanto, cuando la gran empresa est, cuando la gran empresa estáá dentro dentro 

de un grupo, se considera que el sujeto obligado es el grupo, pode un grupo, se considera que el sujeto obligado es el grupo, por lo que debe auditarse el 85% del consumo de r lo que debe auditarse el 85% del consumo de 
energenergíía final del grupo, quedando a su criterio la seleccia final del grupo, quedando a su criterio la seleccióón de las instalaciones a auditar.n de las instalaciones a auditar.

3. 3. ¿¿Para discernir si una empresa tiene la consideraciPara discernir si una empresa tiene la consideracióón de gran empresa se deben tomar en consideracin de gran empresa se deben tomar en consideracióón los n los 
empleados, el volumen de negocio y la aportaciempleados, el volumen de negocio y la aportacióón al balance que provienen del extranjero?n al balance que provienen del extranjero?

Para valorar si una empresa tiene la clasificaciPara valorar si una empresa tiene la clasificacióón de gran empresa se computan los empleados y las cifras de n de gran empresa se computan los empleados y las cifras de 
negocio de forma global (tanto en Espanegocio de forma global (tanto en Españña como en el extranjero). a como en el extranjero). 

4. Si se tratara de una empresa multinacional que en el conjunto4. Si se tratara de una empresa multinacional que en el conjunto total cumple con los requisitos de gran empresa, total cumple con los requisitos de gran empresa, 
pero en Espapero en Españña no llega a ser gran empresa a no llega a ser gran empresa ¿¿se debe considerar dentro del campo de aplicacise debe considerar dentro del campo de aplicacióón de este Real n de este Real 
Decreto?Decreto?

La definiciLa definicióón de gran empresa no establece para su determinacin de gran empresa no establece para su determinacióón solo las personas empleadas o volumen de n solo las personas empleadas o volumen de 
negocio del territorio nacional, por lo que se debe entender quenegocio del territorio nacional, por lo que se debe entender que estestáá dentro del campo de aplicacidentro del campo de aplicacióón de este n de este 
Real Decreto.Real Decreto.
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5. En el caso de tener personal de empresas de trabajo temporal,5. En el caso de tener personal de empresas de trabajo temporal, ¿¿se deben tener en cuenta para la suma del personal?se deben tener en cuenta para la suma del personal?
SegSegúún la Recomendacin la Recomendacióón 2003/361/CE de la Comisin 2003/361/CE de la Comisióón, de 6 n, de 6 dede mayo de 2003, sobre la definicimayo de 2003, sobre la definicióón de microempresas, n de microempresas, 

pequepequeññas y medianas empresas, indica que el cas y medianas empresas, indica que el cáálculo de la plantilla es un criterio de importancia crucial paralculo de la plantilla es un criterio de importancia crucial para
determinar inicialmente a qudeterminar inicialmente a quéé categorcategoríía pertenece una PYME.a pertenece una PYME.

Abarca el personal que trabaja a tiempo completo, a tiempo parciAbarca el personal que trabaja a tiempo completo, a tiempo parcial y los trabajadores de temporada y comprende los tipos al y los trabajadores de temporada y comprende los tipos 
siguientes:siguientes:

•• asalariadosasalariados
•• personas que trabajan para la empresa, que tienen con ella un vpersonas que trabajan para la empresa, que tienen con ella un víínculo de subordinacinculo de subordinacióón y estn y estáán asimiladas a asalariados n asimiladas a asalariados 

con arreglo al Derecho nacional; (por ejemplo trabajadores de ETcon arreglo al Derecho nacional; (por ejemplo trabajadores de ETT)T)
•• propietarios que dirigen su empresapropietarios que dirigen su empresa
•• socios que ejercen una actividad regular en la empresa y disfrusocios que ejercen una actividad regular en la empresa y disfrutan de ventajas financieras por parte de la empresatan de ventajas financieras por parte de la empresa
Los aprendices o alumnos de formaciLos aprendices o alumnos de formacióón profesional con contrato de aprendizaje o formacin profesional con contrato de aprendizaje o formacióón profesional no se contabilizarn profesional no se contabilizaráán n 

dentro de la plantilla. Tampoco se contabilizan los permisos de dentro de la plantilla. Tampoco se contabilizan los permisos de maternidad o los permisos maternidad o los permisos parentalesparentales. . 
El cEl cóómputo de plantilla se expresa en unidades de trabajo anual (UTA)mputo de plantilla se expresa en unidades de trabajo anual (UTA). Cuenta como una unidad cualquier persona que . Cuenta como una unidad cualquier persona que 

trabaje a tiempo completo en su empresa o por cuenta de su empretrabaje a tiempo completo en su empresa o por cuenta de su empresa, durante todo el asa, durante todo el añño de referencia. En cuanto a los o de referencia. En cuanto a los 
trabajadores a tiempo parcial, de temporada y los que no trabajatrabajadores a tiempo parcial, de temporada y los que no trabajaron el aron el añño completo, cuentan como fracciones de una o completo, cuentan como fracciones de una 
unidad.unidad.

6. En el caso de las instalaciones de una UTE, 6. En el caso de las instalaciones de una UTE, ¿¿quiquiéén debe llevar a cabo y es responsable de la auditorn debe llevar a cabo y es responsable de la auditoríía energa energéética?tica?
Al no tener la consideraciAl no tener la consideracióón de empresa, las UTE no son sujetos obligados por el RD 56/2016n de empresa, las UTE no son sujetos obligados por el RD 56/2016. En este caso, los sujetos . En este caso, los sujetos 

obligados son las empresas que componen la UTE en el caso de queobligados son las empresas que componen la UTE en el caso de que tengan la consideracitengan la consideracióón de gran empresa.n de gran empresa.
Si la empresa participante en la UTE es sujeto obligado por el RSi la empresa participante en la UTE es sujeto obligado por el RD, deberD, deberáá computar el consumo de energcomputar el consumo de energíía final de las a final de las 

instalaciones de la UTE en funciinstalaciones de la UTE en funcióón del porcentaje de participacin del porcentaje de participacióón en la UTE, asimismo, podrn en la UTE, asimismo, podráá incluir dentro del incluir dentro del áámbito mbito 
de la auditoria energde la auditoria energéética de la empresa las instalaciones de la UTE para cumplir con tica de la empresa las instalaciones de la UTE para cumplir con la obligacila obligacióón de realizar una n de realizar una 
auditoria energauditoria energéética que cubra, al menos, el 85 por ciento del consumo total de tica que cubra, al menos, el 85 por ciento del consumo total de energenergíía final del conjunto de las a final del conjunto de las 
instalaciones de la empresa. Tomando en este caso la precauciinstalaciones de la empresa. Tomando en este caso la precaucióón de que una misma instalacin de que una misma instalacióón de la UTE no sea n de la UTE no sea 
auditada por mauditada por máás de una empresa, y que el fraccionamiento de las instalaciones s de una empresa, y que el fraccionamiento de las instalaciones correspondiente al porcentaje de correspondiente al porcentaje de 
participaciparticipacióón constituya una unidad coherente fn constituya una unidad coherente fíísicamente a efectos de la auditorsicamente a efectos de la auditoríía energa energéética.tica.
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7. Las administraciones p7. Las administraciones púúblicas estblicas estáán dentro del campo de aplicacin dentro del campo de aplicacióón de este Real Decreto?n de este Real Decreto?
EstEstáán incluidas en el n incluidas en el áámbito de aplicacimbito de aplicacióón del RD todas las entidades pn del RD todas las entidades púúblicas que tengan la consideraciblicas que tengan la consideracióón de n de 

empresa.empresa.
Por ejemplo, la Sociedad AnPor ejemplo, la Sociedad Anóónima Estatal Correos y Telnima Estatal Correos y Teléégrafos, grafos, S.AS.A., es una sociedad mercantil que se rige por el ., es una sociedad mercantil que se rige por el 

ordenamiento jurordenamiento juríídico privado, salvo en las materias que le sea de aplicacidico privado, salvo en las materias que le sea de aplicacióón la normativa presupuestaria, n la normativa presupuestaria, 
contable, de control financiero y de contratacicontable, de control financiero y de contratacióón. Por lo tanto, Correos es un sujeto obligado.n. Por lo tanto, Correos es un sujeto obligado.

Las Administraciones PLas Administraciones Púúblicas no se consideran empresas y, por lo tanto, no estblicas no se consideran empresas y, por lo tanto, no estáán sujetas al Real Decreto 56/2016. n sujetas al Real Decreto 56/2016. 
Sin embargo, es recomendable que todo tipo de entidades realicenSin embargo, es recomendable que todo tipo de entidades realicen una auditoruna auditoríía energa energéética de sus instalaciones tica de sus instalaciones 
para conocer potenciales ahorros de energpara conocer potenciales ahorros de energíía. a. 

8. Teniendo en cuenta la definici8. Teniendo en cuenta la definicióón de n de ““consumo de energconsumo de energíía finala final”” que recoge la Directiva 2012/27/UE, relativa a que recoge la Directiva 2012/27/UE, relativa a 
la eficiencia energla eficiencia energéética: tica: “…“…toda la energtoda la energíía suministrada a la industria, el transporte, los hogares, los a suministrada a la industria, el transporte, los hogares, los 
servicios y la agricultura. No incluye los suministros al sectorservicios y la agricultura. No incluye los suministros al sector de transformacide transformacióón de la energn de la energíía y a las a y a las 
industrias de la energindustrias de la energíía propiamente dichasa propiamente dichas””, , ¿¿es aplicable a estos dos tipos de empresas (de transformacies aplicable a estos dos tipos de empresas (de transformacióón n 
de la energde la energíía e industrias de la energa e industrias de la energíía) la obligacia) la obligacióón de someterse a las auditorn de someterse a las auditoríías energas energééticas?ticas?

SerSeráá aplicable si la empresa cumple con los requisitos de gran empreaplicable si la empresa cumple con los requisitos de gran empresa. Ahora bien, al realizar el csa. Ahora bien, al realizar el cóómputo de la mputo de la 
energenergíía final consumida en las instalaciones no se tomara final consumida en las instalaciones no se tomaráá en consideracien consideracióón la energn la energíía primaria utilizada en el a primaria utilizada en el 
proceso, solo se computa el consumo de energproceso, solo se computa el consumo de energíía final realizado en las instalaciones.a final realizado en las instalaciones.

AsAsíí, en caso de que la empresa titular de una central el, en caso de que la empresa titular de una central elééctrica tuviera la condicictrica tuviera la condicióón de gran empresa para quedar n de gran empresa para quedar 
afectada por el capafectada por el capíítulo II del RD 56/2016, en la central eltulo II del RD 56/2016, en la central elééctrica, como instalacictrica, como instalacióón, se considerarn, se consideraríían los an los 
llamados consumos auxiliares. llamados consumos auxiliares. IdemIdem para las actividades de transporte y distribucipara las actividades de transporte y distribucióón.n.
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2. Alcance de la auditoria energ2. Alcance de la auditoria energééticatica

1. Cuando existen concesiones de explotaci1. Cuando existen concesiones de explotacióón de determinadas instalaciones (n de determinadas instalaciones (ááreas de servicio, autopistas, treas de servicio, autopistas, túúneles, neles, 
aparcamientos, depuradoras,...), normalmente la empresa lleva laaparcamientos, depuradoras,...), normalmente la empresa lleva la explotaciexplotacióón y mantenimiento de las mismas, pero se n y mantenimiento de las mismas, pero se 
trata de instalaciones que son propiedad de la Administracitrata de instalaciones que son propiedad de la Administracióón Pn Púública (Nacional, Autonblica (Nacional, Autonóómica, Local), por lo que mica, Local), por lo que 
¿¿este tipo de instalaciones entrareste tipo de instalaciones entraríían dentro del alcance de obligatoriedad de instalaciones a auditan dentro del alcance de obligatoriedad de instalaciones a auditar por la empresa?ar por la empresa?

El artEl artíículo 3.1 indica que culo 3.1 indica que ““las grandes las grandes empresasempresas oo grupos de grupos de sociedadessociedades incluidosincluidos en el en el áámbito de aplicacimbito de aplicacióón del artn del artíículo 2, culo 2, 
deberdeberáán someterse n someterse aa una auditoruna auditoríía energa energéética cada cuatro atica cada cuatro añños a partir de la fecha de la auditoros a partir de la fecha de la auditoríía energa energéética anterior, tica anterior, 
que cubra, al menos, el 85 por ciento del consumo total de energque cubra, al menos, el 85 por ciento del consumo total de energíía final del conjunto de las a final del conjunto de las instalaciones instalaciones ubicadasubicadas enen el el 
territorio territorio nacionalnacional queque formen parte de las actividades industriales, comerciales y de formen parte de las actividades industriales, comerciales y de serviciosservicios que que dichasdichas empresas y empresas y 
grupos gestionan en el desarrollo de su actividad econgrupos gestionan en el desarrollo de su actividad econóómica.mica.””

Por lo tanto, se considera que la explotaciPor lo tanto, se considera que la explotacióón de instalaciones, cuya propiedad pertenece a un tercero, entran de instalaciones, cuya propiedad pertenece a un tercero, entra dentro de la dentro de la 
actividad de la empresa y las instalaciones para la prestaciactividad de la empresa y las instalaciones para la prestacióón del servicio deben ser auditadas.n del servicio deben ser auditadas.

En el caso de que el concesionario sea una empresa, deberEn el caso de que el concesionario sea una empresa, deberáá computar el 100% del consumo de energcomputar el 100% del consumo de energíía final de la instalacia final de la instalacióón, n, 
en el caso de que sea una UTE, cada uno de los componentes de laen el caso de que sea una UTE, cada uno de los componentes de la UTE computa el % que le corresponde. Si bien UTE computa el % que le corresponde. Si bien 
aquellas empresas que forman la UTE y que no tienen la consideraaquellas empresas que forman la UTE y que no tienen la consideracicióón de gran empresa no estarn de gran empresa no estaráán obligadas a realizar n obligadas a realizar 
la auditoria energla auditoria energéética.tica.

2. En el caso de instalaciones utilizadas por empresas distintas2. En el caso de instalaciones utilizadas por empresas distintas al propietario, al propietario, ¿¿quiquiéén tiene la obligacin tiene la obligacióón de realizar las n de realizar las 
auditorauditoríías, el titular en el momento de la utilizacias, el titular en el momento de la utilizacióón o el propietario?n o el propietario?

El artEl artíículo 3.1 indica que culo 3.1 indica que ““las grandes empresas o grupos de sociedades incluidos en el las grandes empresas o grupos de sociedades incluidos en el áámbito de aplicacimbito de aplicacióón del artn del artíículo 2, culo 2, 
deberdeberáán someterse a una auditorn someterse a una auditoríía energa energéética cada cuatro atica cada cuatro añños a partir de la fecha de la auditoros a partir de la fecha de la auditoríía energa energéética anterior, tica anterior, 
que cubra, al menos, el 85 por ciento del consumo total de energque cubra, al menos, el 85 por ciento del consumo total de energíía final del conjunto de las instalaciones ubicadas en el a final del conjunto de las instalaciones ubicadas en el 
territorio nacional que formen parte de las actividades industriterritorio nacional que formen parte de las actividades industriales, comerciales y de servicios que  dichas empresas y ales, comerciales y de servicios que  dichas empresas y 
grupos gestionan en el desarrollo de su actividad econgrupos gestionan en el desarrollo de su actividad econóómica.mica.””

Por lo tanto, no es tan importante la propiedad de las instalaciPor lo tanto, no es tan importante la propiedad de las instalaciones como su utilizaciones como su utilizacióón. Se deben auditar las instalaciones n. Se deben auditar las instalaciones 
cuando estas forman parte de las actividades industriales, comercuando estas forman parte de las actividades industriales, comerciales y de servicios que las empresas gestionan en el ciales y de servicios que las empresas gestionan en el 
desarrollo de su actividad econdesarrollo de su actividad econóómica.mica.
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Por ejemplo, en un edificio de oficinas, propiedad de una empresPor ejemplo, en un edificio de oficinas, propiedad de una empresa inmobiliaria que a su vez alquila oficinas a a inmobiliaria que a su vez alquila oficinas a 
terceros, los arrendatarios tendrterceros, los arrendatarios tendráán la obligacin la obligacióón de realizar la auditoria energn de realizar la auditoria energéética de las instalaciones tica de las instalaciones 
alquiladas, si son sujetos obligados, y el arrendador (propietaralquiladas, si son sujetos obligados, y el arrendador (propietario de un edificio), deberio de un edificio), deberáá auditar los espacios auditar los espacios 
comunes y los servicios comunes (ejemplo la climatizacicomunes y los servicios comunes (ejemplo la climatizacióón, los ascensores,..).n, los ascensores,..).

3. En el sector servicios y operaci3. En el sector servicios y operacióón y mantenimiento, es habitual contratos en los que, el coste con y mantenimiento, es habitual contratos en los que, el coste consumo nsumo 
energenergéético (habitualmente el eltico (habitualmente el elééctrico) es a cargo del Cliente. ctrico) es a cargo del Cliente. ¿¿CCóómo debe contemplar ese consumo la mo debe contemplar ese consumo la 
empresa que realiza la empresa que realiza la operacioperacióónn yy mantenimiento?. Y mantenimiento?. Y ¿¿en el caso de autoconsumo, con centros con en el caso de autoconsumo, con centros con 
producciproduccióón propia de modo parcial, cn propia de modo parcial, cóómo debe contemplar ese consumo la empresa que realiza la operacimo debe contemplar ese consumo la empresa que realiza la operacióón n 
y mantenimiento (nadie paga la generaciy mantenimiento (nadie paga la generacióón propia)?n propia)?

La empresa que realiza la operaciLa empresa que realiza la operacióón y mantenimiento debe computar el consumo de energn y mantenimiento debe computar el consumo de energíía final que ha necesitado a final que ha necesitado 
para la prestacipara la prestacióón del servicio. En el caso, de la transformacin del servicio. En el caso, de la transformacióón de energn de energíía primaria en otro tipo de energa primaria en otro tipo de energíía a 
(por ejemplo una cogeneraci(por ejemplo una cogeneracióón), la energn), la energíía primaria no entra en el ca primaria no entra en el cóómputo de la energmputo de la energíía final.a final.

El cliente, deberEl cliente, deberáá computar como consumo de energcomputar como consumo de energíía final la energa final la energíía consumida para el desarrollo de su actividad.a consumida para el desarrollo de su actividad.
En los casos de producciEn los casos de produccióón propia, se computa la energn propia, se computa la energíía consumida para el desarrollo de su actividad, la energa consumida para el desarrollo de su actividad, la energíía a 

vendida a la red no se debervendida a la red no se deberíía tomar en consideracia tomar en consideracióón.n.
4. En el caso de instalaciones cuya propiedad est4. En el caso de instalaciones cuya propiedad estáá repartida entre varias sociedades, repartida entre varias sociedades, ¿¿el cel cóómputo de la energmputo de la energíía a 

final total consumida, debe considerarse proporcional a la partifinal total consumida, debe considerarse proporcional a la participacicipacióón en la empresa?n en la empresa?
Correcto, para el cCorrecto, para el cóómputo de energmputo de energíía final se utiliza solo la proporcia final se utiliza solo la proporcióón de la participacin de la participacióón en la empresa. n en la empresa. 
Para la selecciPara la seleccióón de las instalaciones a auditar, el criterio a seguir sern de las instalaciones a auditar, el criterio a seguir seríía no auditar una misma instalacia no auditar una misma instalacióón dos n dos 

veces, y que el fraccionamiento de las instalaciones correspondiveces, y que el fraccionamiento de las instalaciones correspondiente al porcentaje de participaciente al porcentaje de participacióón constituya n constituya 
una unidad coherente funa unidad coherente fíísicamente a efectos de la auditorsicamente a efectos de la auditoríía energa energéética..tica..
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5. Para empresas que tienen numerosas instalaciones, como por ej5. Para empresas que tienen numerosas instalaciones, como por ejemplo, cadenas de supermercados, sucursales bancarias, emplo, cadenas de supermercados, sucursales bancarias, 
antenas de telefonantenas de telefoníía ma móóvil, vil, ¿¿Deben realizar la auditoria de todas las instalaciones o pueden Deben realizar la auditoria de todas las instalaciones o pueden utilizar la auditorutilizar la auditoríía de a de 
una muestra representativa y aplicar los resultados al resto de una muestra representativa y aplicar los resultados al resto de las instalaciones?.las instalaciones?.

Parece razonable que cuando las sedes sean similares se utilice Parece razonable que cuando las sedes sean similares se utilice un mun méétodo de auditoria que identifique las principales todo de auditoria que identifique las principales 
variables a analizar y a partir de estas se realice la auditoriavariables a analizar y a partir de estas se realice la auditoria, por ejemplo, consumo de electricidad, equipos, zona , por ejemplo, consumo de electricidad, equipos, zona 
climclimáática, superficie, antigtica, superficie, antigüüedad de los equipos de climatizaciedad de los equipos de climatizacióón, ratios por n, ratios por mm²² y horarios de funcionamiento, etc.y horarios de funcionamiento, etc.

Quedando a criterio del auditor la elecciQuedando a criterio del auditor la eleccióón de la muestra representativa, si bien se sugiere que consulte n de la muestra representativa, si bien se sugiere que consulte dicho criterio al dicho criterio al 
óórgano u rgano u óórganos competentes de las rganos competentes de las CC.AACC.AA. en que se ubiquen las instalaciones a auditar. Los criterios d. en que se ubiquen las instalaciones a auditar. Los criterios de seleccie seleccióón de n de 
la muestra deberla muestra deberáán quedar recogidos en el informe de auditorn quedar recogidos en el informe de auditoríía para que en caso de inspeccia para que en caso de inspeccióón puedan ser analizados.n puedan ser analizados.

6. Si la empresa cuenta con instalaciones de car6. Si la empresa cuenta con instalaciones de caráácter temporal, cter temporal, ¿¿el consumo de energel consumo de energíía final de las mismas debe estar a final de las mismas debe estar 
incluido en el alcance de la auditorincluido en el alcance de la auditoríía energa energéética? (es el caso de empresas relacionadas con la construccitica? (es el caso de empresas relacionadas con la construccióón, donde las n, donde las 
instalaciones asociadas a las obras tales como casetas de obra, instalaciones asociadas a las obras tales como casetas de obra, mmááquinas de obra, vehquinas de obra, vehíículos de obra, son temporales).culos de obra, son temporales).

Se considera que la auditorSe considera que la auditoríía energa energéética es una foto fija del consumo de energtica es una foto fija del consumo de energíía final que se produce en el momento de a final que se produce en el momento de 
realizacirealizacióón de la auditorn de la auditoríía, por lo tanto, todas las instalaciones que la empresa esta, por lo tanto, todas las instalaciones que la empresa estáá utilizando en ese momento se deben utilizando en ese momento se deben 
computar para el ccomputar para el cáálculo del consumo de energlculo del consumo de energíía final y podra final y podríían ser objeto de la auditoran ser objeto de la auditoríía energa energéética.tica.

De esta forma, las auditorDe esta forma, las auditoríías cumplen con su objetivo fundamental, esto es, informar a la eas cumplen con su objetivo fundamental, esto es, informar a la empresa para mejorar su uso mpresa para mejorar su uso 
energenergéético tanto en las instalaciones presentes como en las que pueda tico tanto en las instalaciones presentes como en las que pueda utilizar en el futuro.utilizar en el futuro.

7. 7. ¿¿se deben incluir tambise deben incluir tambiéén aquellas instalaciones de grandes empresas o grupos de sociedan aquellas instalaciones de grandes empresas o grupos de sociedades ubicadas en el extranjero?des ubicadas en el extranjero?
No. El artNo. El artíículo 3.1 indica que culo 3.1 indica que ““las grandes empresas o grupos de sociedades incluidos en el las grandes empresas o grupos de sociedades incluidos en el áámbito de aplicacimbito de aplicacióón del artn del artíículo culo 

2, deber2, deberáán someterse a una auditorn someterse a una auditoríía energa energéética cada cuatro atica cada cuatro añños a partir de la fecha de la auditoros a partir de la fecha de la auditoríía energa energéética tica 
anterior, que cubra, al menos, el 85 por ciento del consumo totaanterior, que cubra, al menos, el 85 por ciento del consumo total de energl de energíía final del conjunto de las a final del conjunto de las instalaciones instalaciones 
ubicadas en el territorio nacionalubicadas en el territorio nacional que formen parte de las actividades industriales, comerciales yque formen parte de las actividades industriales, comerciales y de servicios que de servicios que 
dichas empresas y grupos gestionan en el desarrollo de su actividichas empresas y grupos gestionan en el desarrollo de su actividad econdad econóómica.mica.””
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Por lo tanto, solo se realiza la auditorPor lo tanto, solo se realiza la auditoríía sobre las instalaciones ubicadas en territorio nacional.a sobre las instalaciones ubicadas en territorio nacional.
8. 8. ¿¿La auditorLa auditoríía se aplica a la flota de veha se aplica a la flota de vehíículos de cualquier empresa o sculos de cualquier empresa o sóólo a las empresas de  transportes o similar? lo a las empresas de  transportes o similar? ¿¿Es  Es  

necesario incluir los  vehnecesario incluir los  vehíículos de alta direcciculos de alta direccióón?n?
El artEl artíículo 3.1.b  indica que las auditorculo 3.1.b  indica que las auditoríías energas energééticas ticas ““AbarcarAbarcaráán un examen pormenorizado del perfil de consumo de n un examen pormenorizado del perfil de consumo de 

energenergíía de los edificios o grupos de edificios,  de una instalacia de los edificios o grupos de edificios,  de una instalacióón u operacin u operacióón industrial o comercial, o de un servicio n industrial o comercial, o de un servicio 
privado o pprivado o púúblico, con inclusiblico, con inclusióón del transporte dentro de las instalaciones o, en su caso, n del transporte dentro de las instalaciones o, en su caso, flotas de vehflotas de vehíículosculos””..

Por lo tanto, la auditorPor lo tanto, la auditoríía se aplica a todo tipo de empresas y la flota de veha se aplica a todo tipo de empresas y la flota de vehíículos se tiene que incluir en esta auditorculos se tiene que incluir en esta auditoríía, ya que a, ya que 
se considera una instalacise considera una instalacióón de la empresa. Respecto a los vehn de la empresa. Respecto a los vehíículos de alta direcciculos de alta direccióón si entran dentro de la flota de la n si entran dentro de la flota de la 
empresa estarempresa estaríían incluidos en la auditoran incluidos en la auditoríía.a.

Asimismo, cabe indicar que para el cAsimismo, cabe indicar que para el cóómputo del consumo total de energmputo del consumo total de energíía final se tomara final se tomaráá en consideracien consideracióón todo el consumo n todo el consumo 
de energde energíía final realizado por los veha final realizado por los vehíículos que tengan como base una instalaciculos que tengan como base una instalacióón ubicada en territorio nacional, n ubicada en territorio nacional, 
independientemente de que las rutas del transporte incluyan a otindependientemente de que las rutas del transporte incluyan a otros paros paííses.ses.

9. Para el cumplimiento de la obligaci9. Para el cumplimiento de la obligacióón, n, ¿¿es suficiente la implementacies suficiente la implementacióón de un sistema de gestin de un sistema de gestióón energn energéética o ambiental tica o ambiental 
que incluye una auditorque incluye una auditoríía energa energéética y que esttica y que estéé certificado por un organismo independiente?certificado por un organismo independiente?

Es suficiente si la auditorEs suficiente si la auditoríía energa energéética inicial de la empresa, realizada en el marco de un sistema tica inicial de la empresa, realizada en el marco de un sistema de gestide gestióón certificado por n certificado por 
un organismo independiente, cumple con las directrices del Artun organismo independiente, cumple con las directrices del Artíículo 3.3. culo 3.3. 

““3. Las auditor3. Las auditoríías energas energééticas se atendrticas se atendráán a las siguientes directrices: n a las siguientes directrices: 
a) Debera) Deberáán basarse en datos operativos actualizados, medidos y verificabln basarse en datos operativos actualizados, medidos y verificables, de consumo de energes, de consumo de energíía y, en el caso de la a y, en el caso de la 

electricidad, de perfiles de carga siempre que se disponga de elelectricidad, de perfiles de carga siempre que se disponga de ellos.los.
b) Abarcarb) Abarcaráán un examen pormenorizado del perfil de consumo de energn un examen pormenorizado del perfil de consumo de energíía de los edificios o grupos de edificios, de una a de los edificios o grupos de edificios, de una 

instalaciinstalacióón u operacin u operacióón industrial o comercial, o de un servicio privado o pn industrial o comercial, o de un servicio privado o púúblico, con inclusiblico, con inclusióón del transporte dentro de n del transporte dentro de 
las instalaciones o, en su caso, flotas de vehlas instalaciones o, en su caso, flotas de vehíículos.culos.

c) Se fundamentarc) Se fundamentaráán, siempre que sea posible en criterios de rentabilidad en el ann, siempre que sea posible en criterios de rentabilidad en el anáálisis del coste del ciclo de vida, antes que lisis del coste del ciclo de vida, antes que 
en periodos simples de amortizacien periodos simples de amortizacióón, a fin de tener en cuenta el ahorro a largo plazo, los valoresn, a fin de tener en cuenta el ahorro a largo plazo, los valores residuales de las residuales de las 

inversiones a largo plazo y las tasas de descuento.inversiones a largo plazo y las tasas de descuento.
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d) Deberd) Deberáán ser proporcionadas y suficientemente representativas para que n ser proporcionadas y suficientemente representativas para que se pueda trazar una imagen fiable del rendimiento se pueda trazar una imagen fiable del rendimiento 
energenergéético global, y se puedan determinar de manera fiable las oportuntico global, y se puedan determinar de manera fiable las oportunidades de mejora midades de mejora máás significativa.s significativa.””

Asimismo, se aceptarAsimismo, se aceptaríía esta auditora esta auditoríía energa energéética inicial de la empresa aunque se hubiera realizado con antertica inicial de la empresa aunque se hubiera realizado con anterioridad a ioridad a 
diciembre de 2012.diciembre de 2012.

Para las siguientes auditorPara las siguientes auditoríías, a realizar cada 4 aas, a realizar cada 4 añños, se considera suficiente comunicar que el sistema de gestios, se considera suficiente comunicar que el sistema de gestióón sigue n sigue 
estando certificado, siempre y cuando no haya modificaciones sigestando certificado, siempre y cuando no haya modificaciones significativas de las instalaciones de la empresa que nificativas de las instalaciones de la empresa que 
puedan puedan desactualizardesactualizar la auditorla auditoríía energa energéética inicial de la empresa.tica inicial de la empresa.

10. 10. ¿¿Con arreglo a quCon arreglo a quéé normas europeas o internacionales se aceptarnormas europeas o internacionales se aceptaríían los sistemas de gestian los sistemas de gestióón energn energéética o ambiental que tica o ambiental que 
contempla el Real Decreto 56/2016?contempla el Real Decreto 56/2016?

Son aceptables los sistemas de gestiSon aceptables los sistemas de gestióón energn energéética o ambiental basados en las normas UNEtica o ambiental basados en las normas UNE--EN ISO 50001 y UNEEN ISO 50001 y UNE--EN ISO EN ISO 
14001, siempre que est14001, siempre que estéén certificados y que hayan realizado una auditoria que cumpla con certificados y que hayan realizado una auditoria que cumpla con las directrices del Artn las directrices del Artíículo culo 
3.3.3.3.

11. El Art11. El Artíículo 3.3.c), Establece que siempre que sea posible las auditorculo 3.3.c), Establece que siempre que sea posible las auditoríías se fundamentaras se fundamentaráán en criterios de rentabilidad n en criterios de rentabilidad 
en el anen el anáálisis del coste del ciclo de vida, antes que en periodos de simplisis del coste del ciclo de vida, antes que en periodos de simple amortizacile amortizacióón, n, ¿¿si la auditorsi la auditoríía se fundamenta a se fundamenta 
en esto en esto úúltimo, se debe justificar de alguna manera?ltimo, se debe justificar de alguna manera?

Se entiende que puede haber casos en los que no sea posible la uSe entiende que puede haber casos en los que no sea posible la utilizacitilizacióón de criterios de rentabilidad en el ann de criterios de rentabilidad en el anáálisis del coste lisis del coste 
del ciclo de vida, en esos casos es recomendable que se justifiqdel ciclo de vida, en esos casos es recomendable que se justifique la utilizaciue la utilizacióón de otro mn de otro méétodo.todo.

12. Se indica que se auditar12. Se indica que se auditaríía el 85% del consumo total de energa el 85% del consumo total de energíía final del conjunto de instalaciones. A la hora de a final del conjunto de instalaciones. A la hora de 
aplicaciaplicacióón prn prááctica, ctica, ¿¿esta auditoresta auditoríía ca cóómo se contempla, cmo se contempla, cóómo una auditormo una auditoríía a la empresa o a cada una de las a a la empresa o a cada una de las 
instalaciones individuales hasta alcanzar el porcentaje indicadoinstalaciones individuales hasta alcanzar el porcentaje indicado??

SegSegúún el n el artart. 3.1. del RD 56/2016, las grandes empresas o grupos de sociedad. 3.1. del RD 56/2016, las grandes empresas o grupos de sociedades incluidos en el es incluidos en el áámbito de aplicacimbito de aplicacióón del n del 
artartíículo 2, deberculo 2, deberáán someterse a una auditorn someterse a una auditoríía energa energéética cada cuatro atica cada cuatro añños a partir de la fecha de la auditoros a partir de la fecha de la auditoríía energa energéética tica 
anterior, que cubra, al menos, el 85 por ciento del consumo totaanterior, que cubra, al menos, el 85 por ciento del consumo total de energl de energíía final del conjunto de las instalaciones a final del conjunto de las instalaciones 
ubicadas en el territorio nacional que formen parte de las activubicadas en el territorio nacional que formen parte de las actividades industriales, comerciales y de servicios que dichas idades industriales, comerciales y de servicios que dichas 
empresas y grupos gestionan en el desarrollo de su actividad ecoempresas y grupos gestionan en el desarrollo de su actividad econnóómica.mica.

Por lo tanto, se considera que se debe auditar el 85% del consumPor lo tanto, se considera que se debe auditar el 85% del consumo total de la empresa o del grupo.o total de la empresa o del grupo.
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Queda a elecciQueda a eleccióón de la empresa la realizacin de la empresa la realizacióón de una n de una úúnica auditoria o la realizacinica auditoria o la realizacióón de n auditorias de instalaciones n de n auditorias de instalaciones 
concretas, siempre que se cubra en cualquiera caso el 85% del coconcretas, siempre que se cubra en cualquiera caso el 85% del consumo de energnsumo de energíía final de la empresa o del grupo.a final de la empresa o del grupo.

En el caso de que se realice una En el caso de que se realice una úúnica auditornica auditoríía, la, lóógicamente, debergicamente, deberáá estar desagregada por instalaciones para poder extraer estar desagregada por instalaciones para poder extraer 
la informacila informacióón de cada instalacin de cada instalacióón y presentar la pertinente comunicacin y presentar la pertinente comunicacióón por cada instalacin por cada instalacióón, conforme se establece n, conforme se establece 
en el modelo de comunicacien el modelo de comunicacióón del Anexo I del RD 56/2016, donde se debe identificar la localn del Anexo I del RD 56/2016, donde se debe identificar la localizaciizacióón de las instalaciones.n de las instalaciones.

13. 13. ¿¿QuQuéé pasa con las auditorpasa con las auditoríías realizadas con anterioridad a la aprobacias realizadas con anterioridad a la aprobacióón del Real Decreto?n del Real Decreto?
Es vEs váálida si se ha realizado con posterioridad al 5 de diciembre de 2lida si se ha realizado con posterioridad al 5 de diciembre de 2012 y cumple con los criterios de auditor012 y cumple con los criterios de auditoríía energa energéética tica 

establecidos en el establecidos en el artart 3. del RD 56/2016. 3. del RD 56/2016. 
Si bien deben realizar la comunicaciSi bien deben realizar la comunicacióón al organismo competente de la CA donde estn al organismo competente de la CA donde estáá ubicada la instalaciubicada la instalacióón antes del 13 de n antes del 13 de 

febrero de 2017.febrero de 2017.
14. Si la empresa por el contrario dispone de instalaciones que 14. Si la empresa por el contrario dispone de instalaciones que por si solas tienen entidad suficiente para realizar una por si solas tienen entidad suficiente para realizar una 

auditorauditoríía, pero estas van a cesar su actividad definitivamente en un pera, pero estas van a cesar su actividad definitivamente en un periodo inferior al de la realizaciiodo inferior al de la realizacióón de la siguiente n de la siguiente 
auditorauditoríía. a. ¿¿Procede de todas formas hacer una auditorProcede de todas formas hacer una auditoríía de estas instalaciones?a de estas instalaciones?

Dado que la instalaciDado que la instalacióón va a cesar su actividad antes de tener que realizar la siguienn va a cesar su actividad antes de tener que realizar la siguiente auditorte auditoríía, no sera, no seríía necesario incluir a necesario incluir 
estas instalaciones.estas instalaciones.

Se entiende que aquellas instalaciones que a la fecha de realizaSe entiende que aquellas instalaciones que a la fecha de realizacicióón de la auditorn de la auditoríía se encuentren en funcionamiento pero que a se encuentren en funcionamiento pero que 
vayan a llevar a cabo su cese definitivo de actividad en un plazvayan a llevar a cabo su cese definitivo de actividad en un plazo inferior a cuatro ao inferior a cuatro añños (plazo entre auditoros (plazo entre auditoríías) deberas) deberáán n 
citarse indicando su fecha de cierre prevista, pero no se debercitarse indicando su fecha de cierre prevista, pero no se deberáán incluir como instalaciones a auditar energn incluir como instalaciones a auditar energééticamente, ticamente, 
excepto en las partes que si es el casoexcepto en las partes que si es el caso-- vayan a permanecer en operacivayan a permanecer en operacióón transcurridos esos 4 an transcurridos esos 4 añños, que sos, que síí deberdeberáán n 
considerarse. No obstante lo anterior, en el caso de que transcuconsiderarse. No obstante lo anterior, en el caso de que transcurrido el plazo de 4 arrido el plazo de 4 añños de vigencia de auditoros de vigencia de auditoríía no se a no se 
haya hecho efectivo el cierre de esas instalaciones, se podrhaya hecho efectivo el cierre de esas instalaciones, se podráá considerar como un incumplimiento de la obligaciconsiderar como un incumplimiento de la obligacióón de n de 
auditar el 85% del consumo total de energauditar el 85% del consumo total de energíía si a si ––teniendoteniendo en cuenta el consumo de esas instalacionesen cuenta el consumo de esas instalaciones-- la auditorla auditoríía a 

presentada no hubiese alcanzado ese porcentaje mpresentada no hubiese alcanzado ese porcentaje míínimo.nimo.
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3. Comunicaci3. Comunicacióón de realizacin de realizacióón de auditorias energn de auditorias energééticas y REGISTRO ADMINISTRATIVO DE ticas y REGISTRO ADMINISTRATIVO DE 
AUDITORIAS ENERGAUDITORIAS ENERGÉÉTICASTICAS

1. En relaci1. En relacióón con las empresas que tienen implantacin con las empresas que tienen implantacióón en mn en máás de una comunidad auts de una comunidad autóónoma y con numerosos centros, noma y con numerosos centros, 
como por ejemplo, cadenas de supermercados, en relacicomo por ejemplo, cadenas de supermercados, en relacióón a la obligacin a la obligacióón de presentar las auditorn de presentar las auditoríías, as, ¿¿CCóómo y dmo y dóónde nde 
deben realizar la comunicacideben realizar la comunicacióón de realizacin de realizacióón de la auditoria?n de la auditoria?

El anexo I del RD 56/2016 recoge una comunicaciEl anexo I del RD 56/2016 recoge una comunicacióón por cada instalacin por cada instalacióón, por lo tanto cada empresa debern, por lo tanto cada empresa deberíía realizar tantas a realizar tantas 
comunicaciones como instalaciones tenga en cada comunidad autcomunicaciones como instalaciones tenga en cada comunidad autóónoma.noma.

Ahora bien, en los casos de Ahora bien, en los casos de multisedemultisede (empresas con m(empresas con múúltiples centros), existe la posibilidad de que el organismo compltiples centros), existe la posibilidad de que el organismo competente etente 
de cada comunidad autde cada comunidad autóónoma habilite un procedimiento que permita a la empresa comunicanoma habilite un procedimiento que permita a la empresa comunicar la informacir la informacióón por n por 
bloques, e incluso en aquellas bloques, e incluso en aquellas multisedemultisede de pequede pequeñño tamao tamañño, realizar una o, realizar una úúnica comunicacinica comunicacióón en cada una de las CCAA n en cada una de las CCAA 
como si se tratara de una como si se tratara de una úúnica instalacinica instalacióón.n.

2. Las empresas que optan por aplicar un sistema de gesti2. Las empresas que optan por aplicar un sistema de gestióón energn energéética o ambiental tica o ambiental ¿¿tienen que hacer la comunicacitienen que hacer la comunicacióón n 
cuando hagan la auditorcuando hagan la auditoríía que incluye el sistema de gestia que incluye el sistema de gestióón o deben comunicar que han optado por esta vn o deben comunicar que han optado por esta víía?a?

La existencia del sistema de gestiLa existencia del sistema de gestióón no exime de la comunicacin no exime de la comunicacióón al organismo competente de la CA de la realizacin al organismo competente de la CA de la realizacióón de la n de la 
primera auditorprimera auditoríía. a. 

Asimismo, cada 4 aAsimismo, cada 4 añños seros seráá necesario comunicar que el sistema de gestinecesario comunicar que el sistema de gestióón sigue estando certificado, para lo que se podrn sigue estando certificado, para lo que se podráá
utilizar el Anexo I del RD 56/2016, cumplimentando todos los camutilizar el Anexo I del RD 56/2016, cumplimentando todos los campos para los que se disponga de informacipos para los que se disponga de informacióón.n.

3. Contenido y formato de env3. Contenido y formato de envíío de la informacio de la informacióón que debern que deberáá ser remitida al Ministerio de Industria, Energser remitida al Ministerio de Industria, Energíía y Turismo a y Turismo 
por parte de las comunidades autpor parte de las comunidades autóónomas en relacinomas en relacióón con las comunicaciones relativas a las auditorn con las comunicaciones relativas a las auditoríías energas energééticas ticas 
realizadas, al objeto de definir los modelos de formularios que realizadas, al objeto de definir los modelos de formularios que la comunidad autla comunidad autóónoma va a utilizar en ambos casos.noma va a utilizar en ambos casos.

En lo que respecta a la comunicaciEn lo que respecta a la comunicacióón de las auditorn de las auditoríías energas energééticas, se estticas, se estáá desarrollando una aplicacidesarrollando una aplicacióón en el MINETUR, n en el MINETUR, 
para que las CCAA puedan realizar un volcado por lotes de la infpara que las CCAA puedan realizar un volcado por lotes de la informaciormacióón. Las CCAA tendrn. Las CCAA tendráán que registrar los datos n que registrar los datos 
en una hoja de cen una hoja de cáálculo que posteriormente cargarlculo que posteriormente cargaráán en la aplicacin en la aplicacióón del MINETUR.n del MINETUR.

4. El art4. El artíículo 6.3. establece que deben presentarse ante el culo 6.3. establece que deben presentarse ante el óórgano de la comunidad autrgano de la comunidad autóónoma donde se encuentren las noma donde se encuentren las 
instalaciones que han sido objeto de la auditorinstalaciones que han sido objeto de la auditoríía energa energéética, tica, ¿¿en la comunidad auten la comunidad autóónoma solo se debenoma solo se debe
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presentar la parte de la auditorpresentar la parte de la auditoríía que corresponda a instalaciones ubicadas en la misma, o toda la que corresponda a instalaciones ubicadas en la misma, o toda la auditora auditoríía a 
independientemente, en su caso, de la ubicaciindependientemente, en su caso, de la ubicacióón del resto de instalaciones?n del resto de instalaciones?

En cada comunidad autEn cada comunidad autóónoma, se debe comunicar solo la realizacinoma, se debe comunicar solo la realizacióón de las auditorn de las auditoríías energas energééticas de las instalaciones que ticas de las instalaciones que 
estestáán ubicadas en su territorio.n ubicadas en su territorio.

En el caso de que la comunidad autEn el caso de que la comunidad autóónoma realice una inspeccinoma realice una inspeccióón de la instalacin de la instalacióón podrn podráá solicitar la auditorsolicitar la auditoríía realizada (que a realizada (que 
podrpodráá ser de la instalaciser de la instalacióón, de la empresa o del grupo de empresas) para realizar las compn, de la empresa o del grupo de empresas) para realizar las comprobaciones que estime robaciones que estime 
oportunas.oportunas.

5. En el caso, de que para alcanzar el 85% del consumo de energ5. En el caso, de que para alcanzar el 85% del consumo de energíía final, sea necesario contemplar los consumos de a final, sea necesario contemplar los consumos de 
diferentes instalaciones ubicadas en diferentes comunidades autdiferentes instalaciones ubicadas en diferentes comunidades autóónomas, nomas, ¿¿ddóónde y con qunde y con quéé alcancealcance ee deben realizar deben realizar 
las comunicaciones: en la sede de la razlas comunicaciones: en la sede de la razóón social, en todas las que se tengan centros, en las que los cenn social, en todas las que se tengan centros, en las que los centros son tros son 
auditados, auditados, ……??

Al tener que realizar la auditoria a varios establecimientos ubiAl tener que realizar la auditoria a varios establecimientos ubicados en las distintas comunidades autcados en las distintas comunidades autóónomas, se debernomas, se deberáá
presentar la comunicacipresentar la comunicacióón de realizacin de realizacióón de la auditorn de la auditoríía en la comunidad auta en la comunidad autóónoma donde estnoma donde estéé ubicado el ubicado el 
establecimiento, no el domicilio fiscal de la empresa.establecimiento, no el domicilio fiscal de la empresa.

Ejemplo, una empresa con 24 centros, pero solo con tres centros Ejemplo, una empresa con 24 centros, pero solo con tres centros se llega al 85% por lo que solo es obligatorio realizar la se llega al 85% por lo que solo es obligatorio realizar la 
auditoria en estos tres centros, y presentar dicha auditorauditoria en estos tres centros, y presentar dicha auditoríía en las comunidades auta en las comunidades autóónomas donde estnomas donde estéé ubicado el ubicado el 
establecimiento.establecimiento.

6. Si con car6. Si con caráácter previo a la publicacicter previo a la publicacióón del Real Decreto 56/2016, alguna empresa presentn del Real Decreto 56/2016, alguna empresa presentóó escrito en la comunidad escrito en la comunidad 
autautóónoma con el objeto de cumplir los requisitos de la Directiva de noma con el objeto de cumplir los requisitos de la Directiva de eficiencia, eficiencia, ¿¿deben ahora volver a presentar la deben ahora volver a presentar la 
documentacidocumentacióón correspondiente segn correspondiente segúún establece la Disposicin establece la Disposicióón adicional primera y con los requisitos que en ella se n adicional primera y con los requisitos que en ella se 
especifican? especifican? 

Para las auditorPara las auditoríías realizadas antes de la entrada en vigor del RD, se entiende qas realizadas antes de la entrada en vigor del RD, se entiende que tienen hasta el 13 de febrero de 2017 para ue tienen hasta el 13 de febrero de 2017 para 
realizar la comunicacirealizar la comunicacióón a la comunidad autn a la comunidad autóónoma desde la entrada en vigor del RD.noma desde la entrada en vigor del RD.

Si alguna empresa ha realizado ya la comunicaciSi alguna empresa ha realizado ya la comunicacióón y la misma recoge toda la informacin y la misma recoge toda la informacióón solicitada en el Anexo I la n solicitada en el Anexo I la 
comunidad autcomunidad autóónoma la podrnoma la podríía considerar va considerar váálida y remitirla a la Direccilida y remitirla a la Direccióón General de Poln General de Políítica Energtica Energéética y Minas del tica y Minas del 
Ministerio de Industria, EnergMinisterio de Industria, Energíía y Turismo.a y Turismo.

7. 7. ¿¿CuCuáándo se dispondrndo se dispondráá de la informacide la informacióón a la que se alude en el artn a la que se alude en el artíículo 6.2. sobre el contenido de la informaciculo 6.2. sobre el contenido de la informacióón del n del 
Registro Administrativo de AuditorRegistro Administrativo de Auditoríías Energas Energééticas?ticas?

4. PREGUNTAS FRECUENTES AUDITORÍAS ENERGÉTICAS (13/17)

3



Cuando estCuando estéé operativo el Registro Administrativo de Auditorias Energoperativo el Registro Administrativo de Auditorias Energéética, la Comunidad Auttica, la Comunidad Autóónoma tendrnoma tendráá acceso a toda la acceso a toda la 
informaciinformacióón presentada por una empresa que tiene instalaciones en su terrin presentada por una empresa que tiene instalaciones en su territorio y el resto de interesados a la torio y el resto de interesados a la 
informaciinformacióón que se considere pn que se considere púública.blica.

8. 8. ¿¿Es obligatoria la implementaciEs obligatoria la implementacióón de las medidas ahorro y eficiencia energn de las medidas ahorro y eficiencia energéética identificadas en la auditortica identificadas en la auditoríía a 
energenergéética?.tica?.

Si bien la Directiva 2012/27/UE de eficiencia energSi bien la Directiva 2012/27/UE de eficiencia energéética no obliga a implementar las medidas de mejora identificadastica no obliga a implementar las medidas de mejora identificadas, ser, seríía a 
recomendable su implementacirecomendable su implementacióón. En este sentido, en el apartado f. del Anexo I se solicitan ln. En este sentido, en el apartado f. del Anexo I se solicitan los ahorros energos ahorros energééticos ticos 
correspondientes a las mejoras implementadas derivadas de la correspondientes a las mejoras implementadas derivadas de la úúltima comunicaciltima comunicacióón relativa a la realizacin relativa a la realizacióón de una n de una 
auditorauditoríía energa energéética..tica..

-
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4.  Auditor energ4.  Auditor energééticotico

1. 1. ¿¿Existe un listado de titulaciones universitarias oficiales u otrExiste un listado de titulaciones universitarias oficiales u otras licenciaturas, Grados o as licenciaturas, Grados o MMáásterster universitarios que se universitarios que se 
han  considerado como vhan  considerado como váálidos para ejercer la actividad profesional de auditor energlidos para ejercer la actividad profesional de auditor energéético, de forma similar a lo que tico, de forma similar a lo que 
se ha hecho en certificacise ha hecho en certificacióón energn energéética de edificios.?tica de edificios.?

Si bien serSi bien seríía deseable contar con este listado, su elaboracia deseable contar con este listado, su elaboracióón es compleja por el elevado nn es compleja por el elevado núúmero de titulaciones universitarias mero de titulaciones universitarias 
que estque estáán surgiendo y lo variadas que son las materias formativas impartn surgiendo y lo variadas que son las materias formativas impartidas.idas.

La soluciLa solucióón pasa porque cada titulado que quiera ejercer como auditor solin pasa porque cada titulado que quiera ejercer como auditor solicite al rectorado de su universidad un certificado cite al rectorado de su universidad un certificado 
que confirme que en su titulacique confirme que en su titulacióón se imparten conocimientos bn se imparten conocimientos báásicos de energsicos de energíía, instalaciones de los edificios, procesos a, instalaciones de los edificios, procesos 
industriales, contabilidad energindustriales, contabilidad energéética, equipos de medida y toma de datos y ttica, equipos de medida y toma de datos y téécnicas de ahorro energcnicas de ahorro energéético.tico.

2. Art2. Artíículo 8 / Artculo 8 / Artíículo 9. En el artculo 9. En el artíículo 8.1.b)., y el artculo 8.1.b)., y el artíículo 9.2., se establece que los cursos que imparta la entidad culo 9.2., se establece que los cursos que imparta la entidad 
reconocida por la comunidad autreconocida por la comunidad autóónoma, tendrnoma, tendráá eficacia en todo el territorio nacional; y el arteficacia en todo el territorio nacional; y el artíículo 9.2. que la culo 9.2. que la 
declaracideclaracióón responsable habilita para todo el territorio espan responsable habilita para todo el territorio españñol; en este sentido ol; en este sentido ¿¿hay previsto alghay previsto algúún sistema de n sistema de 
comunicacicomunicacióón desde el propio Ministerio de Industria, Energn desde el propio Ministerio de Industria, Energíía y Turismo para ser conocedores en las comunidades a y Turismo para ser conocedores en las comunidades 
autautóónomas de los auditores y proveedores de servicios energnomas de los auditores y proveedores de servicios energééticos?ticos?

Para el caso de los auditores energPara el caso de los auditores energééticos el RD no recoge la creaciticos el RD no recoge la creacióón de un registro de carn de un registro de caráácter nacional que centralice a cter nacional que centralice a 
todas aquellas personas que tienen la competencia necesaria paratodas aquellas personas que tienen la competencia necesaria para realizar las auditorrealizar las auditoríías.as.

En el caso de los proveedores de servicios energEn el caso de los proveedores de servicios energééticos, se crea un Listado de Proveedores de Servicios Energticos, se crea un Listado de Proveedores de Servicios Energééticos que estarticos que estaráá
disponible en la sede electrdisponible en la sede electróónica del IDAE.nica del IDAE.
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3. Curso para auditores, a impartir a los titulados en FP o que 3. Curso para auditores, a impartir a los titulados en FP o que cuenten con experiencia laboral reconocida. cuenten con experiencia laboral reconocida. ¿¿QuQuéé
condiciones deben cumplir estos cursos y las entidades que los vcondiciones deben cumplir estos cursos y las entidades que los van a impartir?an a impartir?

La competencia para reconocer/acreditar a estas entidades la tieLa competencia para reconocer/acreditar a estas entidades la tienen las comunidades autnen las comunidades autóónomas, sin perjuicio de que se nomas, sin perjuicio de que se 
puedan homogeneizar estos requisitos a nivel estatal a travpuedan homogeneizar estos requisitos a nivel estatal a travéés del consenso entre las CCAA.s del consenso entre las CCAA.

En cualquier caso, se considera razonable que el curso de formacEn cualquier caso, se considera razonable que el curso de formaciióón tenga una duracin tenga una duracióón mn míínima de 200 horas y que las nima de 200 horas y que las 
entidades de formacientidades de formacióón estn estéén acreditadas por ENAC para la certificacin acreditadas por ENAC para la certificacióón de personas segn de personas segúún la norma  UNEn la norma  UNE--EN EN 
ISO/IEC 17024:2012 en el ISO/IEC 17024:2012 en el áámbito de mbito de ““EnergEnergííaa”” en la categoren la categoríía de Auditor energa de Auditor energéético en Industria y Edificacitico en Industria y Edificacióón.n.

4. 4. ¿¿Pueden realizarse las auditorPueden realizarse las auditoríías energas energééticas por parte de personal de la propia empresa auditada?, ticas por parte de personal de la propia empresa auditada?, ¿¿ququéé significa significa 
exactamente el que no tengan relaciexactamente el que no tengan relacióón directa con las actividades auditadas y pertenezcan a un deparn directa con las actividades auditadas y pertenezcan a un departamento de tamento de 
control interno de dicha empresa?, ademcontrol interno de dicha empresa?, ademáás s ¿¿deberdeberáán acreditarlo (por ejemplo con una declaracin acreditarlo (por ejemplo con una declaracióón responsable)?n responsable)?

Si, la auditorSi, la auditoríía energa energéética de una empresa podrtica de una empresa podráá ser realizada por tser realizada por téécnicos cualificados de acuerdo a los requisitos del cnicos cualificados de acuerdo a los requisitos del 
capcapíítulo III del RD que pertenezcan a dicha empresa, siempre que no tulo III del RD que pertenezcan a dicha empresa, siempre que no tengan relacitengan relacióón directa con las actividades n directa con las actividades 
auditadas y pertenezcan a un departamento de control interno de auditadas y pertenezcan a un departamento de control interno de dicha empresa.dicha empresa.

Esta es una prEsta es una prááctica habitual cuando se realizan auditorctica habitual cuando se realizan auditoríías internas en una empresa, en esos casos se recomienda que el as internas en una empresa, en esos casos se recomienda que el 
auditor no pertenezca al departamento que se audita para garantiauditor no pertenezca al departamento que se audita para garantizar su independencia y no estar sometido a presizar su independencia y no estar sometido a presióón por n por 
parte del departamento auditado.parte del departamento auditado.
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5. Proveedor de servicios energ5. Proveedor de servicios energééticosticos

1. Contenido y formato de env1. Contenido y formato de envíío de la informacio de la informacióón que debern que deberáá ser remitida al Ministerio de Industria, Energser remitida al Ministerio de Industria, Energíía y Turismo a y Turismo 
en relacien relacióón con las declaraciones responsables de los proveedores de servin con las declaraciones responsables de los proveedores de servicios energcios energééticos al objeto de definir los ticos al objeto de definir los 
modelos de formularios que la comunidad autmodelos de formularios que la comunidad autóónoma va a utilizar en ambos casos.noma va a utilizar en ambos casos.

En lo que respecta a la comunicaciEn lo que respecta a la comunicacióón de los proveedores de servicios energn de los proveedores de servicios energééticos, se puede remitir una copia de la ticos, se puede remitir una copia de la 
declaracideclaracióón responsable presentada por la persona fn responsable presentada por la persona fíísica o jursica o juríídica que desea establecerse como proveedor de servicios dica que desea establecerse como proveedor de servicios 
energenergééticos, para lo cual podrticos, para lo cual podráá utilizar el modelo del anexo II u otro equivalente que contengautilizar el modelo del anexo II u otro equivalente que contenga la informacila informacióón mn míínima nima 
recogida en este anexo.recogida en este anexo.

La remisiLa remisióón de la informacin de la informacióón desde el n desde el óórgano competente de la Comunidad Autrgano competente de la Comunidad Autóónoma al Ministerio de Industria, Energnoma al Ministerio de Industria, Energíía y a y 
Turismo, se puede hacer en papel o entre los registros de los reTurismo, se puede hacer en papel o entre los registros de los respectivos spectivos óórganos en formato electrrganos en formato electróónico.nico.

2. En el caso de las declaraciones de proveedores de servicios e2. En el caso de las declaraciones de proveedores de servicios energnergééticos, si van a ejercer la actividad en varias ticos, si van a ejercer la actividad en varias 
comunidades autcomunidades autóónomas nomas ¿¿tienen que presentar la declaracitienen que presentar la declaracióón en todas las comunidades autn en todas las comunidades autóónomas afectadas, en nomas afectadas, en 
cualquiera de ellas o en la que se ubique la sede social de la ecualquiera de ellas o en la que se ubique la sede social de la empresa?mpresa?

Solo es necesaria la presentaciSolo es necesaria la presentacióón en una Comunidad Autn en una Comunidad Autóónoma, tal como indica el Artnoma, tal como indica el Artíículo9.2 culo9.2 
““2. La presentaci2. La presentacióón de la declaracin de la declaracióón responsable habilita para el ejercicio de la actividad, desde n responsable habilita para el ejercicio de la actividad, desde el momento de su el momento de su 

presentacipresentacióón, en todo el territorio espan, en todo el territorio españñol por tiempo indefinido, sin perjuicio de las posteriores comprol por tiempo indefinido, sin perjuicio de las posteriores comprobaciones que obaciones que 
pueda realizar la Administracipueda realizar la Administracióón competente.n competente.””

3. Respecto de los proveedores de servicios energ3. Respecto de los proveedores de servicios energééticos, que realicen su actividad en diversas CCAA, ticos, que realicen su actividad en diversas CCAA, ¿¿ququéé CCAA pueden CCAA pueden 
inspeccionarlos?.inspeccionarlos?.

Cada comunidad autCada comunidad autóónoma puede inspeccionar a los proveedores de servicios energnoma puede inspeccionar a los proveedores de servicios energééticos que hayan declarado la ticos que hayan declarado la 
disposicidisposicióón para ejercer su actividad en el territorio de dicha comunidad n para ejercer su actividad en el territorio de dicha comunidad autautóónoma.noma.
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INFORMACIÓN:
Dirección General de Energía y Minas. 
Servicio de Planificación Energética:

976 714089
976 716512

GRACIAS POR SU ATENCIÓN


